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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Mántico Sur

=Repúbhca Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Nota N°	 I	 --/2020
Letra Mun U.

Ushuaia,	 2 O JUL 2020

SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud. y a ese cuerpo que

representa, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos de

_ remitir	 adjunto	 copia	 autenticada	 de	 las	 Ordenanzas	 Municipales	 N°

5 7 6 7 « a 5 7 7 2 ., con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

SR. PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO

LM/	 "Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 2 0.11. 213143

VISTO el expediente N° CD-345712020 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

01/07/2020, por medio del cual se dispuso la adhesión a la Ley Provincial N.° 1203 de

control de Tabaco, mediante la cual se regula la publicidad, promoción, consumo y venta de

los productos elaborados con tabaco en el ámbito de la provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 0 .- Promulgar la Ordenanza Municipal Nb 7 7 2 sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 01/07/2020, por medio

de la cual se dispuso la adhesión a la Ley Provincial N.° 1203 de control de Tabaco,

mediante la cual se regula la publicidad, promoción, consumo y venta de los productos

elaborados con tabaco en el ámbito de la provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del

Atlántico Sur. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
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A RTÍCULO 1°.- A DHERIR a la Ley P rovincial N" 1203, de Control del Tabaco,
mediante la cual se regula la publicidad, promoción, consumo y venta de los
productos el

aborados con tabaco en el ámbito de la provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico sur.
ARTÍCULO 2".- Es a utoridad de aplicacion de la p resente el Departarnento EjecutivoM unicipal, a través de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos
Humanos o la que en el futuro la reemplace.
ARTÍCULO 3°.- S OLICITAR al Departaniento Ejecutivo Municipal que im plernenteuna campaña permanente de conc ientización , de manera concomitante y coordinadaentre la autoridad de ap licación p rovincial y municipal.
ARTÍCULO 4°.- R EGISTRAR . Pasar al Dep artamento Ejecutivo Municipal para SUpro mulgación . Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIvAR.ORDENAN7A MU NICIPAL N." 5 7 7 2
SA NCIONADA EN SESION OR DINARIA DE FECLIA 01/07/2020_,I
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Secretaria Legat y ',cn n rn
Municipalidad de Ushuala

./s/a.1	 Geow.as y	 de/	 ..Y11/ .rerrin iliy/3//inas



DECRETO MUNICIPAL
(rk

andro Davk Ferrey1
Jete de Gal inete

Municipalidad d Ushunia Muni DRI
Marc s M yer
de Asuntos écnicos

5;,lorntaria Legal y Técnica
MunIcipandad de Ushuaia

Provincia de Ticrra del Fuege
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= Repúbliea Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 2O JUL 2020

VISTO el expediente N° CD-3455/2020 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

01/07/2020, por medio del cual se creó el Registro Municipal de Donación Voluntaria de
Plasma Sanguíneo de Pacientes Recuperados de COVID-19 en el ámbito de la ciudad de
Ushuaia.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N5 7 7 1 sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 01/07/2020, por medio
de la cual se creó el Registro Municipal de Donación Voluntaria de Plasma Sanguíneo de

Pacientes Recuperados de COVID-19 en el ámbito de la ciudad de Ushuaia. Ello, por los
motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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ART ICULO 2°.- Son objetivos de la presente ordenanza:
a) la pro moción de la donación de plasma sanguíneo 

proveniente de pa cientesrec uperados de COVID-19;
b) concientizar sobre la 

importancia de la donación de plasma sa nguineo depacientes recu perados de COVID-19 para el tra tamiento de aquellas personasque se encuentran cursando la enfermedad;
c) fornentar la capa

citación a los equipos de salud sobre el 
procedimiento para lado nación de plasma sa nguíneo de pacientes 

recuperados de COV ID-19.ARTICULO 3°.- DI SPONER la realización de c
ampañas de difusión en los distintosmedios de comun icación, con el o bjetivo de difundir la presente 

ordenanza .ARTICULO	 Es a utoridad de a plicación de la presente el Departamento EjecutivoMu nicipal a través del área correspondiente.
AR TICULO 5°.- RECO NOCER a los pacientes recuperados de COV ID-19, que seandonantes de plasma 

sa nguíneo, como "Ci
udadanas y Ciudadanos solidarios de laciudad de Ushuaia"

A RTICULO 6°.- La p resente será regla
mentada en un plazo no mayor a sesenta (60)días, a partir de su promulgación.

ARTICULO 7".- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo 
M unicipal para supromulgación. Dar al Boletín Oficial 

M unicipal para su pu blicación y AR CHIVAR._ORDENANZA MU NICIPAL N." 5 7 1 e'
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— República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 20 JUL 2020

VISTO el expediente N° CD-3456/2020 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
01/07/2020, por medio del cual se dispuso en los edificios de ámbitos municipales, la

colocación de cartelería con información relacionada a los diferentes tipos de violencia de
género, visibilizando los teléfonos de emergencia.

Que ha tornado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N5 7 7 0 sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 01/07/2020, por medio

de la cual se dispuso en los edificios de ámbitos municipales, la colocación de cartelería con

información relacionada a los diferentes tipos de violencia de género, visibilizando los
teléfonos de emergencia. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
a'rchivar.
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ARTÍCULO

información

ARTICULO

emergencia

- Línea Nacional Gratuita: 144 y sus tres líneas de Whatsapp:
11-27759047/11-27759048;

Comisaría de Género de Ushuaia: 2901-436888;

Secretaría de la Mujer: 290-424550;
- Violencia Familiar: 2901-657789/4.64472;
- E mergencias: 101.

ARTÍCULO 3".- INVITAR a i nstituciones educativas, organismos provinciales,
organizaciones sociales, culturales y/o colectivos de géneros a surnarse a esta
iniciativa.

A RTÍCULO 4".- Es autoridad de aplicación de la presente el 
D epartamento Ejecutivo

Municipal a través del área correspondiente.
A RTÍCULO	 La presente será reg lamentada en un plazo no mayor a sesenta (60)
días a partir de su promulgación

ARTÍCULO	
REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para

pro
mulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

OR DENANZA MUNICIPAL N." 5 77 0
SANCIONADA EN SESION OPDINARIA DE FECHA-0-1-707/2020.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antárlida c Islas del Allántico Sur= República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 2 0 JUL 2020

VISTO el expediente N° CD-345312020 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
01/07/2020, por medio del cual se autorizó la subdivisión del predio identificado en el
catastro como Parcela12, Macizo 145 de la Sección J del ejido urbano de la ciudad de
Ushuaia.

Que ha tornado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N50 7 6 9 sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 01/07/2020, por medio
de la cual se autorizó la subdivisión del predio identificado en el catastro como Parcela12,
Matizo 145 de la Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2° Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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A RTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la s ubdivisión del predio identificado en el catastro
como Parcela 12, Macizo 145 de la Sección J del ejido urbano de la ciudad 

deUshuaia, conforme a los croquis que como Anexo I corre 
a gregado a la presente.

ARTÍCULO AUTORIZAR un frente mínimo para la futura Parcela 12 A de 9,75 m
y una su

perficie aproximada de 120,51 m y para la futura 
parcela 12 8, un frente de10 rn y una s uperficie de parcela a proximada de 120,5 m.

A RTÍCULO 3°.- Para las parcelas re sultantes de la subdivisión autorizada en el
artículo anterior, se aphcarán los indicadores 

urbanísticos de la zona en la que seencuentra imp lantada, no siendo de aplicacion lo 
en unciado en el artículo V.1.6."Parcelas A tipicas", del Codigo de Plan earniento Urbano.

A RTÍCULO zt o .- Los gastos que d emanden la subdivisión p arcelaria y su posteriorin
scripción en el Registro de la Propiedad 

I nmueble, quedarán a cargo de lospropietarios.

A RTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al 
Dep artamento Ejecutivo Municipal para su

prom ulgación . Dar al Boletín Oficial M unicipal para su p ublicación y ARCHIVAR.ORDENANZA M UNICIPAL N 5 76 9
SAN CIONADA EN SESIÓN OR DINARIA DE FECHA 01/07120.20.1
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Provincia dc Tierra del Pucgo
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 20 
JUL 2020

VISTO el expediente N° CD-345912020 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

01/07/2020, por medio del cual se creó la Comisión Operativa de Emergencia Turística en el
ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que ha tornado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N.5 7 6 8 sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 01/07/2020, por medio

de la cual se creó la Comisión Operativa de Emergencia Turística en el ámbito de la ciudad

de Ushuaia. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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A RTÍCULO 1°.- CREAR la Comisión Op erativa de Emergencia Turística en el ambitode la ciudad de Ushuaia
AR TÍCULO 2°.- Son objetivos de la p resente ordenanza•

aportar una mirada con structiva hacia la actividad
sanitaria, social y colectiva en el contexto actual;
fomentar las capacitaciones para promocionar a la ciudad
nivel nacional e internacional y las perspectivas a futuro delciudad;

c) d efender el valor del turismo como motor de crecimiento 
socioeconómico y dedesarrollo;

d) promover el d esarrollo sostenible y responsable del turismo haciendo un uso
optimo de los recursos ambientales;

ARTÍCULO Es autoridad de a plicación de la presente ordenanza elDepartamento Ejecutivo M unicipal a través de la S ecretaría de Turismo y la Agenciade Desarrollo Ushuaia.

ARTÍCULO INVITAR a participar a la S ecretaria de Políticas Sociales, Sanitariay de Derechos Humanos, si ndicatos y a sociaciones del área turística y de serviciosrel acionados a la actividad, asociaciones profesionales de turismo y ambientalistas.ARTÍCULO 5'.- ESTABLECER que la Comisión Operativa de E mergencia Turísticatendra vigencia por un plazo de ciento veinte (120) días, pro rrogables por sesenta(60) días.

ARTÍCULO	
REGISTRAR. Pasar al Departarnento Ejecutivo Municipal para su

prom ulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su p ublicación y ARCHIVAR.ORDENANZA M UNICIPAL N " 5 7 6 8
EN SESIÓN RDINARIA DE F ECHA 01/071,1
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Provincia de Tierra dcl Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina—
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 20 JUL 2020

VISTO el expediente N° CD-346012020 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municípal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
01/07/2020, por medio del cual se prorrogó por el término de un (1) año lo dispuesto en la
Ordenanza Municipal N.° 5501, a partir de la promulgación de la misma.

Que ha tornado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N.5 7 6 7 ancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 01/07/2020, por medio
de la cual se prorrogó por el término de un (1) año lo dispuesto en la Ordenanza Municipal
N.° 5501, a partir de la promulgación de la misma. Ello, por los motivos expuestos en los
considerandos.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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A RTÍCULO 1`).- PRO RROGAR por el termino de un (1) año lo 
d ispuesto en laOrdenanza Municipal N.° 5501, a partir de la 

pro mulgación de la presente.A
RTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

prom ulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su 
p ublicación y ARCHIVAR.

NZAMUIPN O 5 7 6 7
SA NCIONADA EN SESION O RDINARIA DE FIECMA 01/0 7/2020_,:-co

LIC, Marco Teyer
Coord, de AsUnt 

écnicos
Socrotaria Lega y écnica
Mufficipahclad de Ushuala
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